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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 llaclonal 

Borgen h., González, Hidalgo, lrias. Jar. 
quin, Lugo M., M11ch1tdo S., Molina, · Rfoe, 
Rivas, Rodrlguez, Rostrán, Sánl'h~z E., 

929 Selva L., Tslavera, Torree Molina, Tül·kler, 
U rrutie, Valle Quintero y Zurita. SP.nado· 
rea: Báreenas Meneses, Blandón, BuRta• 
mante, Cerna, Ch11morro, Membrf'fto, Mo· 

930 ralee C., Noguera, Solórzano y Vllch~z. 
930 19 El Presidente declara abierta la se• 

aiOn.' 
931 29 Se lee y aprueba el acta de la prime· 
931 ra y única junta preparatoria. · 

89 Se lee y aprueba el proyecto del de· 
931 creto de instalación del Gongreeo. 
932 49 La Mesa designa las comisiones si· 

guientes: para conducir al Excelentleimo 
Sr. Presidente de la República al Salón de 

933 Sesiones del Congreso: Senadores:. Don 
Pedro A. Blandón y don Gilberto Moralea 

933 
C., Y diputado don Gabriel Irise; para acom• 

934 panar a la Excelentlsima Corte Suprema de 
934 Justicia: ·Senadores, don Héctor Membre• 
934 no, Dr. Pedro Joaqufn Chamorro y diputa• 
935 do don Fernando Alaniz; para colocar el Pa· 

llellón Nacional en su sitio de honor: eena-
935 dores don Carmen Noguera. y diputRdoa 

don Adolfo Benard y don Francisco Sán· 
chez E.; para acompanar al Honorsble Se-

940 ftor Ex-Presidente de la República General 
941 Anaetasio Somoza: diputados, doctores J1nn 
942 J. Lugo y Manuel F. Zurita y senador Pe-
942 dro J. Bustamante; y para recibir al Cuer· 
942 po Diplomático y Consular: diputaáoe, doc. 
g:~ torea Mariano Valle Quintero y Pedro J. 
943 &loa y senadores, don Arturo Cerna y don 

Mauro Vllchez. 
69 La Comisión de Bandera procede a 

cumplir su cometido, colocando en el sitio 
de honor, el Pabellón Nacional. 

Primera SQsión del Congreso Nacional, en 
la reunión ordinaria de su segundo pe. 
riodo constitucional, celebrada en la ciu 
dad de Mansigua, D, N., a las once y quin· 
ce minutos de la maftana del dla miércoles 
veintisiete de Abril de mil novecientos 
cuarenta 'i nueve. 
PrPsidPncia dPI honorable senador Gene

ral Joté Maria Zelsya ·c., asiAtido de los Se· 
cret11rios honora.ble diputado Dr. Alejandro 
Argü .. llo Montiel y honorable aenador Co· 
ronel Erneato Pereira, primero 1 segundo 
rePpectivamente. 

6!1- Llega la Excele1itlsima Corte Supre· 
ma de Justicia, tomando asiento el Presiden· 
te de la misma, a la izquierda del Sr. Pre· 
sidente del Congreso. . 

79 Es recibido en el recinto del Congre. 
so Nacional: por la Comisión designada, el 
Honorable Cuerpo Diplomático y Consular, 

89 Llega el Excmo. Sr. Presidente de la 
República, acompaftado de eua Ministros, 
tomando asiento a la derecha del Sr, Preai· 

Concurrieron, ademie, loe representantes 
1lauleate1: Diputadoa; Alani1, Beoard. 

denta del Congreso. . 
99 De pies los seftoree Representantes,· 

el Secretario dió lectura al Decreto de ins· 
talación del Cungreso en· su segundo pe· 
rlodo constitucional. 

A continuación el Sr. Presidente del Con· 
greso, pronuncia las palabraa sacramenta· 
tea. declarindolo aolemnemeat1 ló1talado 
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en la reunión ordinaria de su segundo pe- /Considerando: 
rlodo constitucional. . Que una vez concluida la Glosa Adminis· 

10 El Excmo. Sr. Presidente de Ja Re· trativa de esta cuenta, el Contador que la 
pública, Dr. Vfctor M. Román y Reyes, lee tuvo a su cargo la dió en traslado al sefior 
su Mensaje inaugural, en el cual detalla las Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
labort?e de su Gobierno en todos los ramos corre al folio 6 de la's diez y media de la 
de la Administración Pública. mafiana del trece de Diciembre de mil nove· 

11 El Sr. Presidente del Congreso Na· cientos cuarenta y ocho, y éste funcionario 
cional, honorable senador Zelaya C., lee su en providencia de las doce meridianas, del 
discurso en contestación al Mensaje del quince de Diciembre del mismo ano, die· 
Excmo. Sr-. Presidente de la República. puso que el presente Juicio pase al suscrito 

12 Se retira del recinto del Congreso para los fines de la Glosa Judicial y Fallo, y 
Nacional, el Excmo. Sr. Presidente de la- al pié del mismo folio se proveyó el auto en 
República y su Gabinete. que se declara abierto el periodo Judicial de 

13 Se retiran Jos honorables señores esta cuenta: y 
Magistrados de Ja Corte Suprema de Jus- Considerando: 
ticia. Que en escrito ·del ocho de Marzo de 

14 Se retira el honorable Cuuerpo Di· mil novecientos cuarenta y nueve, folio 10, el 
plomático. sefior Felipe Benavides S., en su carácter de 

15 Se levantó la sesión. Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le mandase a tener por personado en las 

Jos~ Marta Zeldya. C, presentes diligencias como apoderado del se. 
Presidente. nor Ellas Iglesias presentando como prue· 

Alejandro Argüello Moritiel, ba ·de su legitima personerla, copia del 
Srlo. poder suscrito a su favor, cuya copia razo· 

Ernesto Pereira, 
Srio. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1xo1 

N9 216 
El Presidente de la República, 

en uso de sus f acuitad es, 
Acuerda: 

Unico:-Dejar sin efecto el Acuerdo N9 
215 del 21 de Abril del corriente año, en el 
cual se concedia permiso por quinse dfas sin 
goce de sueldo, al sefior Tesorero de la Jun· 

•ta Nacional de Beneficencia, don Ramón 
Calderón, quien no hará uso de dicho per
miso. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D, N., 5 de Abril de 1949.- V. M. 
ROMAN.-El Ministro de Beneficencia, M. 
Salmerón. 

Tribunal de Cuentas. Contralorfa Espe
cial de Cuentas Locales. Managua, D. N., 
catorce de Marzo de mil novecientos cuaren· 
ta y nueve. Las ocho de la mafiana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa don Alirio Rubl G., la cuenta de la 
Tesorerfa Municipal de Palacagüina, depar. 
tamento de Madriz, que el senor EllH lgle· 
siae, de calidades' conocidas en autos y de 
aquel domicilio, llevó como Tesorero, du-

• rente el periodo de Julio a Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete, 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al fo. 

lio 3 de este Juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de cuatrocientos seis 

._, córdobas y setenta y nueve centavos ••••• 
(C$ 406. 79), inclusive los saldos de apertura 

Jcierre; 1 

nada corre al folio 10, pidiendo por último 
se mandase a coner los traslados de ley a 
lea partes; y · 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conf ormi
dad con el Decreto Legislativo N9 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de cincuen
ta y dos córdobas y nueve centavos ..••• 
(C$ 52.09), que acusa tener como existencia 
de fbs· fondos de Sanidad aJ último de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y seis. 
Aprobación del Supervisor .del 10% de Sa
nidad al folio 12; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re

paros formulados a Ja presente cuenta y no 
habieudo ningún cargo pendiente, el Defen· 
sor de.Oficio, Sr. Benavides S., en escrito del 
nueve de Marzo de mil novecientos cuaren· 
ta y nueve, folio 11, pide:llamar autos y dic
tar sentencia a favor de su representado. y 
ofda la · opinión del senor Fiscal Gene·. 
ral de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento como puede verse al reverso del 
mismo folio; y 

. Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se
gunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 'Conta
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Ealla: . 
Que estando correcta la cuenta presenta· 

da por el senor Elias Iglesias, que llevó en 
en su carácter de Tesorero Municipal de Pa· 
lacaguina, departamento de Madriz, duran· 
te el periodo de Julio a Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, ésta se aproe· 
ba, quedando de consiguiente él y su fiador 
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solidario, libres y solventes con los fondos No 59 
del 10% de Sanidad y con los de la Tesore· El Presidente de la República, 
rfa Municipal de dicho lugar, en lo que se Por Cuanto: 
refiere al periodo del presente Juicio, el ter· El sefior Manuel Guerrero P., Adminis~ 
cero de su actuación en tal cargo. Llbrese trador General del Ferrocarrill del Pacifico 
copia de esta resolución para que le sirva de Nicaragua, ha solicitado al Banco Nacio· 1 

de suficiente finiquito al cuentadante, que- nal ·de Nicaragua, un préstamo por la canti· 
dando exento de la aplicación del papel se· dad de Ciento Sesenta Mil Córdobas •••• 
Hado y timbre, conforme Decreto Legislati· (C$ 160,000.00), suma que será empleada 
vo de 12 de Junio de 1941. Dara la adquisición de seis propiedades r0.s-

C6piese, notiffquese, publfquese en «La ticas y urbanas, situadas en El Sauce del 
Gaceta• y archfvese.-Gonzalo Yescas R.- Departamento de León, las que serán com
Ricardo E. Arévalo, Srio. pradas a los sefiores Arnoldo Ramfrez 
-======-----===,===- Abaúnza, quien es usufructuario de por vi

da y Jilma Eva de Romfrez Abaúnza duena 
de Ja nuda propiedad. Hacienda y Crlidlto Públ~oo 

No2 
El Presidente de la Repüblica, 

Acuerda: 
Nombrar al senor Evangelista Mora, Se· 

cretario Interino de la Comisión de Cam· 
bioe a que se refiere el Arto. 17 de la Ley 
de 4 de Abril de 1949. · 

El n'lmbrado !tomará posesión de su car· 
go en el Ministerio de Economta. 

Comunlquese .•• Palacio Presidencial.·· Ma· 
nagua, D. N., 25 de Abril de 1949.-RO 
MAN Y REYES.-El Ministro de"Estado 
en el Despacho de Economia, €lías Serrano. 

Por Cuanto 
De conformidad con el Arto. 49 .de Ja Ley 

del Banco Nacional de Nicaragua, esta Ins
titución tiene funcionee de Banquero del 
Gobierno y Agente Financiero del Estado y 
Corporaciones Oficiales, . 

Por Cuanto: 
En el Arto. 56 de Ja mencionada ley esta· 

blece la forma y condiciones en que el BU• 
sudicho Instituto puede autorizar préstamos 
de carácter especial, 

Por Cuanto: 
En el Arto. 12 del Decreto Ley de 25 de 

Junio de 1947, establece que ningún crédito 
de Jos regulados_ por el ya dicho Arto. 56 de 
la· Ley del Banco Nacional de Nicaragua, 
podrá ser otorgado a las Corporaciones de 
Der~cho Público, a los Entes Autónomas o 

El P • 'd N9 244
1 R úbl' a Organismos Oficiales, sin que medie un 

rc:a1 ente de a ep ica, Acuerdo del Poder Ejecutivo, emitido por 
Nombrar 8 pa:t~~dr:ia:prim'ero de Mayo, Ja Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, 

Por Tanto: 
a la senorita Isabel Llanee J arqufn, Escri · En uso de sus facultades y apoyado en las 
biente en la Administración de Rentas de leyes citadas, 
Granada, en lugar de la Srita. Minerva Acuerda: 
Arosteguf. Unico:-Autorizar al sefior Manuel Gue-

La nombrada tomará posesión de su car· rrero P., Administrador .del Ferrocarril del 
go ante la autoridad correspondiente Y de· Pacifico de Nicaragua, para que obtenga 
vengará el sueldo mensual que le asigne el del Banco Nacional de Nicaragua, un prés· 
Presupuesto de Gastos vigente. tamo hasta por la suma de ciento sesenta . 

Comun!quese.-Casa Presidencial.-Ma- mil córdobas (CS 160.000.00) que serán pa. 
nagua, D. N., Mayo 3 de 1949. -ROMAN g~dos por medio de abonos mensuales de • 
Y REYES, El Presidente de la República.-.. diez mll c~rdobas (10,000.00), o sea en un 
~lfas Serrano, Ministro de Hacienda. plazo de diez Y seis meses, efectuando el 

primer abono según convenio que celebra· 
rán el citado Ferrocarril con el Banco· Na

N9 243 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: ' 
Nombrar al sefior Fidelmo Mayorga, Ins· 

pector de Cerveza, adscrito a la Dirección 
de Ingresos, en lugar del Sr. Virgilio Ma· 
yorga, que abandonó el puesto. 

El nombrado tomará posesióó de su car
go ante la autoridad correspondiente y de· 
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Abril 29/49. -RO MAN Y RE· 
YES. - El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Cr6dito Pdblico, Ellas 
Serrano. 

... 

- ·-~ ,. . .;· .. 

cional de Nicaragua. 
Comunlquese. -Casa Preeidencial.-Ma. 

nagua, D. N., 26 de Marzo 'de 1949.-RO
MAN Y REYES. -El Ministro de Hacien
da y Crédito P1iblico, Elfas Serrano. 

Mlnl1terlo de Salubridad Pública 

N9 46 
El Presidente de la Repüblica, 

· Acaerda: 
Unico:-Aprobar el siguiente contrato: 
El Dr. Adán Barillas Huete, Jefe de Sa. 

nidad Departamental de Chontales, en re
presentación del Gobierno de Nicaragua que 
en lo de adelante se denomlnarA 111, por 

. / 
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---------------------------------'!"--------------------------------una parte, 1 la sefiorita Leopoldina Caetrl· 
llo Morales, soltera, de oficios domésticos y 
del domicilio de Juigalpa, por otra parte, 
bitn convenido ~n el siguiente contrato: 

1 - La sefiorita Leopoldina Castrillo Mora
rales, dá en arriendo al Gobierno para la 
Oficina de Sanidad, dos piezas de la casa de 
la sucesión de don Leopoldo Castrillo de la 
cual tiene amplios paderea para hacer "I 
de11hi:;ci>r, · 

11- Es entendido que el término de este 
arriendo estará comprendido desde el trece 

· de Marzo de mil novecientos cuarentinueve, 
dla en que Be traslado la Oficina Sanitaria a 
la casa, hasta el doce de Marzo de mil 
novfcientos cincuenta pudiendo extenderse 
por medio de otro nuevo contrato, un nuevo 
periodo a elección del Gobierno de Nica
ragua, 

111-EI Gobierno pagará a 'la sefiorita 
Leopoldina Castrillo Morales en la Adminis
tración de Rentas de J uigitlpa, la suma de 
ochenta córdobas (C$ 80.00) mensuales du 
raotd el término que se refiere Ja cláusula 
antPrior. 

IV - El Gobierno se reserva el derecho de 
rescindir del presente contrato en cualquier 
tit·mpo -que lo desee, pero si entregará la 
cttsa. l'l1 buenas condiciones, es decir como 
se le entn·ga, bu1nqueada y bien refaccio
nada. En fé de lo cuRI firmamos tres tan· 
tos de un mismo tenor en la ciudad de Jui
g11lpa, Uepartasmento de Chootales a los 
dlt'cinune dlas del mes de de Marzo de mil 
n0Vtc1entos cuarentin11eve. - Leopoldina 
CHtrillo Moralt!B,, Contratista.-Adén Ba
rilla.s Huete, Jtfe de Sanidad Departa· 
mental. · 

V- El valor del presente contrato se pa
ga1 i imputasdo. al Titulo X Capitulo XVI, 
01:1 l!rt!supuuto Gt!neral de Gasl(Js vigt!nte, 
y a partir del tnce de Matzo de mil nove· 
ciea;tos cuarenta y nueve. 

Comunlquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D . .N., veintidós de Marzo de mil nove
c1ehtm• cuarenta y nueve._.. V. M. ROMAN 
Y R~YES, Presidente de la República.--Dr. 
At. j rnl1ro St-queira Rivas, Ministro de Sa· 
lubr1dad Pública. 

la ciudad de Mssatepe, para el funciona· 
miento de la Oficina y servicios de la U ni· 
dad Sanitaria, que desde tiempo anterior 
viPne funcionando en élla. 

II - La propietaria Sra. Gutiérrez Florea, 
al dar en arriendo su casa de Masatepe, la 
ha entregado en perft.>cto estado de hitbitali· 
dad para los servicios Sanitarios, obligándo
se Sah1bridad k la entrfga de la casa en per· 
fectas condiciones cuando haga su desocu
pación. 

111 - La duración de este contrato ea por 
un ano, prorrogable por igual periodo, a con. 
tar del dla primero de abril de mil novecien· 
tos cuar1ntay nueve~ 

IV S'alubridd pagará a la senora d'e Gu· 
tiérrez Flores, la cantidad de Setenta Cór· 
dobas (('$ 70. 00) mensuales, cuyo pago se 
tomará del Título X, Capitulo XVI, hacién
dose efectivo en Ja respeetiva Admón. de 
Rentas. 

V Salubridad se reserva el derecho da 
rescindir del presente Contrato cuando lo 
estime conveniente, dando previo aviso de 
un mes a la senora de Gutiérrez Flores. 

VI-Y para los efectos legales firmamos 
el presente contrato por duplicado, en el 
Despacho de Salubridad Pública, en la ciu
dad de Managua, a los veinte dlas del ·mes 
de Abril de mil novEcientos cuarenta y 
nueve. 

VII- F.I valor del presente contrato· ae 
pagará Imputado al Titulo X Capitulo XVI, 
del Presupuesto General de G1tstos vigente, 
y a partir del primero de~bril de mil nove· 
cientos .cuarenta "I nueve. 

Comunfquese. ··Casa Presidencial.·· Mana
gua, D. N., veintioEho de Abril de mil no
Vl'Cientoe cuMrenta y nueve.- V. M. RO· 
MAN Y REYES, Prnidente de la Repúbli· 
ca.·· Dr. Alejandro Sequeira Rivas, Ministro 
de Salubridad Pública. 

N°181 
'· El Presidente de la República, 

AcuerdR: 
1-Ncmbrar al Dr. Henry Pallais, Jefe 

de Sanid11d Departamental de Somoto, en 
sustitución del Dr. Jo~é Paiz. 

11-Nombrasr al Sr. Luis - Garcfa, Portero 
- N9 ,y¡ de la Jefatura Depart11mental de Somoto, 

El Preaidente de la República, en sustitución del Sr. Carlos E. Lovo Fia· t · 
Acuerda: llos. 

Upico:- Aprobar el siguiente contrato: . 111-Nombrar a Ja Srita. Esther Gara1, ,,, 
Ah j11ndro SEqueira R1vas, Dr. y Coronel Enfermera Jefe Graduada de Mat11galpa, 'i7 

(( MJ G.N., mB;yor de tdad, caBBdo, Médico en sustitución de lii Sri ta. Adilia Flores. ·.-
Y ele hte ocmicilio, Ministro de Salubridad IV-Todos loA anteriores nombrados de· 
1 ública, rn represE:ntación del Gobierno de vengarAn el sueldo asignados a sus cargos 
N1cangu11, que ED lo de 11delante se deno- en el Presupuesto General de Gastos vig .. n. 
Dilllt r& •Sa1~b1id11d1, por una parte, y la se- te, corre,pondiente al Titulo X C11pltulo VI, 
fll-1 & fü llll na de Gut1érru Floro, mayor y a partir, el Dr. Pallais de el dieciseia de 
oe taa.:i, cuida, de ute dc.micilio y de este Abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
Y ae dicu.s dLD étticc,s, por otra parte, el Sr. Garcla de el dieciocho de Abril de mil 
ha: 11 ctLnnido tn ceitb1ar el &igui~nte con- novtcientos cuarenta y nueve, y la Srita. 
tn10: Gauy de el primero de Abril de mil nove. 

1- La Hftcra de Gutiérrrz Florea da en cientes cuarenta y nueve. 
&ru r.ot DiitLto a Salubridad una casa de su Comunlquese,·-Casa Preaidencial.--Mana· 
propiedad, ubicada en la parte céntrica de aua, D • .N., diecinueve de Abril de mil no-

-¡ 
-~ 

.~ 
1 

www.enriquebolanos.org


-.. 
)¡ .. 

------------------------------------------------------------------LA OACETA-OIARIO OPICIAL 933 

vecientos cuarenta y nueve.··V. M. ROMAN 
Y REYES, Presidente de la República.--Dr. 
AIPjandro Sequeira Rivas, Ministro de Sa· 
lubridad POblica. 

Recaudación General de Aduanas 

. Repúbli<'a de Nicaragua · 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Acuerda:, . 
Art. 10 -Prohibir la introducci6n alD':!f 9 

de sacos uslldos de yute, henequén o c1nt. 
quier otra fibra, que h'ayan sido. ocupados 
en empiique de café. 

Art. 20-Esta ley emp~zuá a regir desde 
su public11ción por bando en las cabeceras ... · 
!iepartamentAles, y será publicado, ademá3, 1;:. •, 

en el diario oficial •La Oacetu, 
Dado en Casa Preeidencial,..A..Mlln11gua, 

Managua, D.N. 
.. .., Circular Administrativa 

D. N.. a loe siete df1ts del me11 de Ab·il •fe 
Mayo 9 de 1949 mil novePiiantoq cui¡rent11 y nueve.- .V. M. ·, ~ 

.eei· No. 326 

Prohibida la introducción al pafs ck sacos 
usados de yute, henequen y otras fibras 

ROMAN X REYES, Presidente de la !?!!i>Ú· 
b ica.- Isaac MontealPgre, Secretario de 
Eitado en el Despacho <\8 Agric11ltura ,Y 

~-"ir. ,. ~ ·°'-~ j. 

1 • . 

· Si>fioreq Atimini11trBdoreq dP Aduana: 
l. En «LQ G1c11h• N9 93 del 2 de M!ayo 

de 1949 RDl\rece publicado el acuerdo Ejecu
tivo N9 25; que literalmente dicA: 

Trabajo. . 
2. Por consiguiente, desde el 2 de Mlly<' 

de 1949 en adelante, Jos empleados del St!r· 
vicio Aduanero no permitirán la introduc
ción al pafe de dichos BACO!ll, ni aun en el 
caeo de que hayan sido fumig"ldo!ll. 

1 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que IR cBroca del Café• (Stephi¡nde,.ee 
Hampii Ferr). que se introduj-1 df•sde Afri· 

, ca al Brasil, por el afio de 1913, se lia pro
.'·._ pagcido de manera alarmante en ese pats 
·· desafiando todos los métodos de profilaxia y 

control: 

IRVINO A. LINDBERO, 
General, O. N. 

Ministro Honorario de Aduanas 
y Comercio 

Distrito Nacional 
• Considerando: 

Que ee deben tomar medidas urgentes e NO 120 
inmediatas para evitar su propagqció11 en El Presidente de la República, 

l 
Nicaragua. ya que ese insecto se h'l pose- Ea uso de sus facultades 
Aionado de todas las regiones cafetaleras del , Por Cuanto: 

· ,.· Brasil y amenan concluir con su industria: 1 -Se ha presentado al MinistP.rio del Die· 
Considerandol. . trito Nacional, la Sra. Maria Hu9rta Gu· 

Que esa p!Agll es tao grave para 1011 oatsee cfa, soltera, mayor de edad, de.oficios.do· 
afectados; debido a la cual la producción del mésticos y de este' domicilio. exponiendo 
Br11sil, q•JA cfurA.nte los anos tle 1930 a 1940 ser arrendataria ele un lote de terreno eji
fué de 22 500 000 sacos de citfé exportable dal sito en el barrio del Cementerio Nu~vo 
como promedio anual, h1t b11jqdn a un pro- de esta ciudad, con una área de quinient~.s 
medio aproximado de 13.800 000 para los setenta y cinco varas varas cuadradas (575 
aftos comprendidos entre 1940 1949, y todos ve. 2l. limitado asf: Oriente, veintiunit Ave· 
los pronósticos para el futuro son una dis- nida Noroeste; Poniente, Juana de S-tnta· 
minución Cllila dia mAyor, estimándose ya maria: Norte, camino de L~ón, y Sur, Ed· 
que Ja pr~ximll cosecha con dificultad 1leg1¡. mundo Barquero, inscrito el titulo de arrien· 
rá a 10,000.000 sacos en dicho pafs; do con el número veinte mil novecientos 

Considerando: setenta y ocho tomo doscientos cincuenta y 
Que Ja importación de sacos usados es un cuatro, folio cincuenta, asiento primero de 

vehfculo por donde pudiera llegarse a infil· la Sección de Derechos Reales de este depar· 
trar en . Nicaragua el devast.i¡dor f la ge lo de ta mento. 
la Broca, lo que ocasionarla incalculable per- U-Que el terreno atrás descrito y des-

" juicio al gremio de caficultores y a las insti lindado se encuentra en el área urbaniz"tda 
' tuciones del EstRdo: de la ciudad, y por lo tanto en ninguna for· 

Considerando: ma constituye tierra de ejidos, sit~ndo por 
): Que esa amenaza se cierne sobre las plan- lo tanto éu venta permitida y que ha sido 
~ , taciones cafetaleras de América, en inmi· valorada en un córdobas (C$ l.00), la vara 

: ... nente peligro; cuadra en la diligencia respectiva. 
Considerando: , • Acuerda: 

Que es deber del Estado velar por el en· Unico:-Autorizar al Sr. Sindico del Die¡¡ 
grandecimiento y Ja riqueza del pafs, una trito Nacional para que ante Notario de su 
de cuyas fuentes principales es la industria nombramiento otorgue escritura de venta 
del café, dictando las medidas· adecuadas definitiva del lote de terreno e.t•ás descrito 
que estén a su alcance; cuando estos facto· y deslindado a la sef!.ora Maria Huerta Gar .. 

sados; ..,?.t· , cinco córdobas (C$~575.00), suma que da 
Por Tanto: previo debe ser pagada en la Tesorerfa del 

. \ 

·it res se encuentren en peligro de ser arra· cta. por la suma de quinientos sétenta y 

Y en Clrinformidad con lo dispuesto en e1 Distrito Nacional, siendo de cuenta de la 
inc. 10 del Art. 178 Cp. y el inc. 19 delArt. e_ompradora Sra •. Huerta: Garcfa las boletas, 
12 del Re¡le.mento de) Poder Eje~utivo, .1~ bononriot'l.dehcar.tul1rio:1 •demte ¡aetol, •'_.) ~· ·- .. 

j 

,j 
1 
1 
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'pues el Distrito Nacional no paga nada por 
esta venta. -

Comunfquese. -Casa Presidencia1.-Ma· 
nagua, D. N., dos de Mavo de mil novecien
tos cuarenta y nueve. -El Pre9idente de la 
República, Dr. VICTOR MANUEL RO· 
MAN Y REYES.-EI Ministro del Distrito 
Nacional, Jos6 Frixione. 

:NQ 121 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades 
· Por Cuanto: 

I~Se ha presentado al Ministi!rio del Dis· 
trito Nacional el Sr. Alfonso Morillo, casa
do agricultor, mayor dit edad y de este do· 
micilio, exponiendo que se le venda un lote 
de terreno ejidal que perteneció al llamad<> 
camino •Solo•, sito hacia el Oriente de esta 
ciudad con un área de Cuatrocientas seten· 
ta y siete varas cuadradas [477 v, 2a.] li 
mitado asf: Norte, Alfonso Morillo y 5• ca· 
lle Sureste, Oriente, Alfonso Morillo y 20• 
Avenida Sureste; Sur terrenos de El Pofve· 
nir; y Poniente, terrenos de •El Porvenir.. 

11-Que el terreno atrás descrito y des· 
lindado se encuentra e.n el área urbanizada 
de la ciudad y por lo tanto en ninguna for
ma constituye tierra de ejidos, siendo por 
lo tanto su venta permitida y que ha sido 
valorada en un córdoba la vara cuadrada 
en las diligencias respectivas. 

Acuerda: 
Unico:-Autorizar al Sr. Sindico del Die· 

· trito Nacional para que ante notario de su 
nombramiento otorgue escritura de venta 
definitiva del lote de terreno atrás descrito 
y deslindado al Sr. Alfonso Morillo, por la 
suma de cuatrocientos setenta y siete cór· 
dabas (C$ 477.00), suma que de previo de· 
be ser pagada en la Tesorerfa del Distrito 
Nacional, siendo de cuenta del comprador 
Sr. Morillo, el pago de boletas, honorarios 
del cartulario y demás gastos, pues el Dis
trito Nacional no paga nada -por esta venta. 

Comunfquese.-Casa Preeidencial.-Ma· 
nagua, D.N., tres de mayo de mil novecien
toa cuarenta y nueve. -El Presidente de 
la Reptíblica, Dr. VICTOR MANUEL RO· 
MAN Y REYES.-EI Ministro del Distrito 
Nacional, Jos6 Frixione. 

N9 113 
El Ministro del Distrito Nacional, 

Considerando: 
La dificil situación económica que aqueja 

a la mayor parte de las ciudades del mundo, 
agravada en este Pais por la mala cosecha 
cafetalera del presente ano y en atención a 
que este·· Ministerio del Distrito ..Nacional 
necesita allegar fondos a su Tesorerfa para 
la cancelación de obligaciones ineludibles, 

.Acuerda: 
Primero:--Rebajar a todos los contribu· 

yentes que adeudan por concepto de imp11es
tos y servicios distritoriales, basta un vein
ticinco por ciento (25%) sobre el rezago. 

Segundo:--Esta rebaja no podrá aplicarse 
a loe seis ültimos meses de la fecha del pa
go y eerá concedida 11nicamente cuando el 

contribuyente se solvente con la Tesorerfa 
del Distrito Nacional antes del treinta y 
uno de Julio del presente afl.o. 

Tercero:--Cuando un contribuyente en 
mora goce de las prerrogativas de este 
Acuerdo, el Colector respectivo o el Aboga. 
do Ejecutor en su CHO, devengarAn sola· 
mente un cincuenta por ciento (50%) de su 
correspondiente comisión de cobro. 

Comunfquese.-y sométase a la aproba· 
ción del Ministerio de Gobernación y Anexos. 
-Palacio del Ayuntamiento.-Managua, 
D. N., treinta y uno de Marzo de mil nove· 
cientos cuarentay nueve.-Joeé Frixione, 
Ministro del Distrito Nacional. 

N9 lll 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Sr. Daniel Villavicencio E., Jefe 

del Departamento de Emisión del Ministe
rio del Distrito Nacional, tiene un buen re· 
cord como empleado correcto y eficiente du. 
rante casi . veintiün anos, y en aten
ción a sus buenos servicios y a la penosa 
enfermedad que le aqueja Ja cual necesita 
la intervención de especialistas de los Esta· 
dos U nidos de Norte América. 

Acuerda: -
Unico.-·Efectivo desde el primero de Ma

yo del corriente ano, se le concede dos me· 
ses de permiso con goce de sueldo al Senor 
Daniel Villavicencio E., Jefe del Departa· 
mento de Emisiones de las Oficinas distri· 
toriales, hará sus veées en su ausencia el • 
sen.ar Ratíl Solórzano A., en su calidad ~e 
primer Colaborador o segundo Jefe del mis· 
mo Departamento. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., veinte y dos de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve. -El Pre· 
sidente de la Reptíblica, V. M. ROMAN.-·El 
Ministro del Distrito Nacional, José Frixione. 

N98 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas sus partee el 

contrato que a la letra dice: 
•José Frixione, Ministro del Distrito Na· 

cional, por una parte y Virgilio Acuna, ma· 
yor de edad, casado, agricultor y de este 
domicilio, han convenido en celebrar el si· 
guiente Contrato: 

l··EI eenor Acuña da e11 arriendo al Mi· 
nisterio del Distrito Nacional, para que sir- ~ 
va de local de la Escuela de la Comarca de 
Las Pilas de esta jurisdicción, una caes de 
su propiedad de ocho varas de frente por 
cinco de fondo, forrada con tablas, techo 
de tejas de barro, sin ladrillos, una sola 
pieza sin corredores y todos sus anexos. 

Il··El Ministerio del Distrito Nacional pa. 
gará al sen.ar Acuna, como canon de arren
damiento, en la Tesorarfa de la Institución 
y al final de cada mes, la suma de veinte 
córdobas (C$ 20.00), Capitulo 217 del Pre· 
supuesto General de Gastos del Distrito 
Nacional. .- -

-
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111-·EI señor Acuña se compromete a 
mantener el local de la Escuela en pérf ecto 
estado de limpieza e higiene. 

VI--EI presente contrato empien a regir 
desde el primero de Marzo corriente, y de· 
ja sin efecto el celebrado con el eenor Luis 
Mendoza, teniendo el presente el término 

· de un año, el aue se considerará prorroga
do mientras ninguna de las partee disponga 
darlo por terminado: pero el Ministerio del 
Distrito Nacional ee reserva el derecho de 
11!ecindirlo cuando lo estime conveniente. 

En fé de lo cual, firman ambas partee el 
libro Matriz respectivo, en el local del Mi· 
nisterio del Distrito Nacional, a lae diez de 
la mafl.ana del veintinueve de marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve ... José Frixio
ne.·· Virgilio Acuna.. 

Comnufquese. ··Casa Presidencial. ·-Maná· 
gua, D. N., veintinueve de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.·· El Presiden· 
te de la República, V. M. RO MAN.·· El Mi· 
nietro del Distrito Nacional, José Frixione. 

NQ8 
•En Ja Ciudad de Managua, D.N., a los 

dos diae 'del mee de Mayo del ano de mil 
novecientos cuarenta y nueve, José Frixio· 
ne, Ministro del Distrito Nacional, de con· 
formidad con el Arto. 21 de las disposicio· 
nes generales del plan de arbitrios vigente, 
delega, por la cantidad de sesenta y cinco 
mil córdobas (C$ 65,000.00, en el Sr. Ra
món Bonilla, mayor de edad, casado, nego 
ciente, y de este domicilio, su facultades 
para er cobrt> de los impuestos sobre diver
Bionee públicas y juegos permitidos por la 
Ley, que se instalen en el Malecón de Ma
nagua, con motivo de las próximas f estivi· 
dadee sgostinae de Sto. Domingo de Guz· 
mán, que se se efectuarán en loe dias com· 
prendidos entre veintitrés de Julio al diez 
de Agosto del presente afi.o. 

La cantidad de sesenta y cinco mil cór
dobas (C$65.000.00), será enterada por el 
Sr. Bonilla en la Tesoreria del Distrito Na
cional, en la siguiente forma, vPinte mil 
córdobas (C$ 20,000.00) el dla de hoy y el 
saldo de cuarenta y cinco mil córdobas •. , . 
(C$ 45,000.00), el dia quince de loe corrien
tes. 

Las facultades delegadas por este Minis
terio al Sr. Bonilla, comprenden también 
las festividades de la Rosa del Camino y ve-
la del Barco. -

El radio donde se celebrarán las fiestas 
Agostinae será de quince mil varas cuadra
das en terreno del Malecón, respetando loe 
derechos adq1Jiridoe. 

Si por caso fortuito y fuerza mayor que 
sobrevinieren no pudieran celebrarse las 
fiestas -sgostinas, el Miniatro del Distrito 
Nacional, se comprometa a conceder las 
mismas facultades al Sr. Bonilla durante 
un tiem·po igual al estipulado o al que falta· 
re para completarlo, en IBl!I festividades de 
Septiembre o Diciembre del corriente afto, 

sin que en ningún caeo esté obligado el Mi
nisterio del Distrito Nacional a reembolsar 
la suma percibida por concepto de esta Acta. 

Es entendido que el Sr. Bonilla, no podrá 
cobrar derechos o impuestre sobre las di
versiones públicas organizadas con fines be· 
neficiosos y autoriudas por el Ministerio 
del Distrito Nacional. 

El sefior Bonilla se compromete a mante
ner con toda limpieza e higiene el lugar de 
las fiestas durante las celebraciones de 1&1 ~: . 
mismas y a dejar, al terminar estas, com
pletamente limpici dicho local. 

El Ministerio del Distrito Nacional, por 
su parte, se compromete a entregar al Sr. 
Bonilla al radio de las fiestas completamen
te desocupado. 

Leida que f ué la presente - se encuentra 
conforme, aprueba, ratifica y firman loe in- ' 
teresados.-(f) José Frixione, Ministro del 
Distrito Nacional.-Ram6n Bonilla.-A lfon-
eo Robleto R., Encargado de la Oficia Ji a 
Mayor del D. N•. 

Tribunal de Cuanta• 

N9 5520 
Tribunal de Cuentas·-Salas de Examen.

Managua, D. N., tres de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y ocho. Las once de la 
maftana. · 

Del examen que hizo el C~mtador de este 
Despacho seftor Antonio Saballos V.· en la 
cuenta del Almacén de Medicamentos Es· 
tancados llevada en su carácter de Ouardal· 
macén por el seftor J. Francisco Salamanca, 
mayor de edad, casado, Contabilista y (de 
este domicilio durante el semestre de Enero 
a junio de mil novecientos cuarenta y seis; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 23 hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Ochocientos cincuenta y tres mil 
cuatrocientos siete córdobas y cuarenta y 
tres centavos ((J 853,497.43), inclusive los 
términos de apertura y cierre; y, 

Considerando: 
Que una vez concluida la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta por auto de las diez de 
la maftana del veintidós de Marzo de mil no· 
vecientos cuarenta y siete estas diligencias 
fueron pasadas al seftor Presidente de este 
Despacho para Jos fines de ley; habiendo 
este funcionario proveido a las nueve de ~la 
maftana del veinticinco de Marzo del it\ismo 
año disponiendo que el suscrito las tramita· 
ra judicialmente, en cuyo cumplimiento fué 
puesto por el que firma el cúmplase de ley 
en auto de las nueve de la maftana del ocho 
de Abril último, pero como en escrito de 
dos de julio de mil novecientos cuarenta y 
siete, el seftor cuentadante pidió se le tuvie· 
ra por personado en su propio nombre, ha· 
blendo el 1u1~rlto en auto de 111 nueve 'I 

' 

·~ 

www.enriquebolanos.org


i· 
•1· 
~¡ ., . 
! 

~-

¡ .. 

il 
~f-

... 

036 LA OACl!TA-DJARIO OFICIAL 

media de la maf'lan·á-de la misma fecha del 
escrito de personamiento al frente del folio 
20, tenido por personado al peticionario, y 
mandando correr Jos traslados de ley a las 
partes¡ y 

Oficina de Control de- Especies Postales y 
filatelia, llevada en su carácter de jefe por 
el seftor Agustín Vanegas Pallais¡ siendo 
mayor de edad, casado, pficinista y vecino 
de esta capital, 

Considerando: ,,. Resulta: 
Que el sef'lor Cuentadante al devolver su Qué según Carta-Cuenta que corre al fo. 

traslado en escrito de veintisiete de Agosto lio 21 de este jutcio, hubo un movimiento de 
de mil novecientos cuarenta y siete dijo que Ingresos y Egresos de Cuatrocientos sesenta 
se dictara fallo por no haber reparo pen- y ocho mil cuatrocientos ocho córdobas y no· 
diente y por otra parte el se flor fiscal Espe· venta y un centavo y medio ( "468,408~ 91),1/2 
cffico de Hacienda dijo: •Por no quedar inclusive los saldos iniciales y finales; y, 
ningún trámite pendiente; pf dale el fallo res- Considerando: 
p~ctivo•, el suscrito, en vista de ser ~ierto lo Que una vez conclufdª la Glosa Adminis-
d1cho por las partes, J?Ues en reahda~ . l<;>s trativa de esta cuenta, según auto al folio •. 7 
catorce reparos contenidos en este JUICIO. reverso suscrito por el Contador Octav10 
fu~r~n d~svanecidos unos e~ .la Glosa Ad- Moneada E. estas diligencias fue~on eleva
mm1straflva y otros en la jud1c1al, todo con- das al conocimiento del seftor Presidente de 
forme razanamientog puestos a~ margen de este Tribunal para los fines de ley, habiendo 
cada uno de ellos y contestaciones ~ocu- éste proveido disponiendo que el suscrito 
mentadas que corr~n an~xas al expediente, verificara la Glosa judicial de la misma ha~ta 
llamó autos en. p~ov1denc1a de l~s once d~ 1.a fallar, en cuyo cumplimiento fué pue:,to el 
manana del vemhcuatro de Septiembre ult_1· cúmplase de ley a las diez de la manana del 
mo¡ Y nueve de Abril de mil novecientos cuarenta 

Por" Tanto: ' y ocho al reverso del mismo folio 17, de 
Con tales antecedentes, oída la opinión manera que estando abierta esta instancia, el 

fiscal, corridos todos los trámites de dere- seftor cuentadante pidió se le tuviera por 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley personado en su propio nombre en escrito 
Reglamentaria vigente del Tribunal de Cuen· del diez y seis de Abril de este ano, en cuya 
tas, 2da. Edición Oficial y Decreto Ejecutivo virtud el que firma proveyó a las once de la 
del 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· manana de la misma fecha del escrito ante· 
dor de Glosa en nombre de la República de- rior, teniendo por personado al peticionario 
finitivamente · y mandando correr los traslado de ley sola· 

falla: mente al senor fiscal General de Hacienda 
Que estando correcta la cuenta presenta· por haber renunciado el cuentadante 11 trá·. 

da por el seftor J. francisco Salamanca que mite del traslado en vista de no haber reparo 
durante el semestre de Enero a Julio de mil en pié. · 
novecientos cuarenta y seis llevó como El seftor fiscal Especffico de Hacienda al 
Guardalmacén del Almacén de Medicamen· evacuar su traslado en escrito de veintitrés 
tos Estancados en esta ciudad, esta cuenta de Abril corriente dijo: cPido el fallo final~ 
se aprueba quedando de consiguiente él y de manera que el suscrito después de com
su fiador solidario libres y solventes con la probar que loe; cuatro reparos que habían 
Hacienda Pública en lo referente aESte juicio. sido formulados fueron desvanecidos en -la 

Líbrese CORia de la presente resolución Glosa Administrativa por el Contador P~dro 
para que le sirva de suficiente finiquito al Oómez Miranda conforme razones puestas 
cuentadante, quien debe previamente pro· al margen y documentos anexos al expedien· 
veer el papel sellado de Ley en la Secretaria te, llamó autos en providencia de las ocho 
de este Despacho. de la maftana del veintiseis de Abril corrien· 

Cópiese, notifiquese, publf~uese en •La te, al folio 20, reverso¡ y 
Gaceta• y archfvese.-f. Baca P.-J. Zela· Por Tanto: 
ya G., Srio. Con tales antecedentes, oída la opinión 

Es conforme.-Managua, D.N., 27 /4/48.- fiscal, corridos todos los trámites de dere--
J. Zelaya G., Srio. cho, con apoyo en el Arto. 151 de la l ey 

Reglamentaria vigente de este Despacho y 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Glosa en nombre 
de la República definitivamente 

N9 5754 
Tribunal de CuPntas.-Sala de Examen.

Managua, D. N., lreit1ta de Abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve. Las once de la 
maf'lana. 

Dtl examen que hicieron los Contadores 
de este Despacho seftores Pedro Oóm.ez Mi· 
randa y Octavio Moneada E., durante el se
me~tre de Julio a Diciembre de mil nove· 
cientos cuarenta y siete en la cuenta de la 

'l. - • • . , 

· - falla: 
Que estando correcta la cuenta presentad!' 

por el seftor Agustín Vanegas Pallais que 
llevó en su carácter de jefe de la Oficina de 
Control de Especies Postales y filatelia du .. 
rante el semestre de Julio a Diciembre de 
~il n~vecient<?• ~~arenJ!tJieJe, ~sta se;_ 1pr~e. 
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Hacienda por haber renunciado al apodera· 
do a recibir el expediente en traslado por no 
haber reparo en pié. El sf'ftor fiscal Gene· 

ba, quedando de con-;iguiente él y su fiador 
solidario libres y solventes con I~ Hacienda 
Pública en lo que se refiere el periodo del 
prt'sente juicio. 

Lfbrese copia de esta resolución para que 
le sirva de sufiente finiquito al cuentadante, 
quien para tal fin debe proveer de previo el 
papel sellado de ley en la Secretarla de este 
Despacho. 

ral de Hacienda al devolver, su traslado en · 
escrito de diez de Noviembre corriente dijo: ... _ .- .. 
cPido se llame autos para dictar el fallo que , .. , •. · · 
corresponda•, por lo cual el suscrito de~ 
pué:; de constatar lo dicho por las partes y 
que no existe ningún reparo en pié, pues . 1, 

-... 

Cópiese, notiffquese, pubtrquese en cLa 
Oacetu y archlvese.-f. Baca P.-j. Zda
ya O .• Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., 20/5/48.-
J. Zelaya O., Srio. 

los cinco reparos formulados fueron total· 
mente desvanecidos en la Glosa Adminis· 
trativa por el Contador juan B. César, llamó 
JlUtos en providencia de las ocho y diez mi· 
nutos de la manana del once de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho, y 

N9 8553 Por Tanto: 
Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen.- Con tales antecedentes, oida la opinión 

Managua, D. N., once de Noviembre de mil fiscal, corridos todos los trámites de derecho, 
novecientos cuarenta y ocho. La una de la con apoyo en el Arto. 158 de la Ley Regla· 
tarde. · mentaria vigente de este Tribunal y Decreto 

Habiendo examinado el Contador de ei;te Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el sus
Despacho seftor juan B. _César la cuenta del crito Contador de Glosa en nombre de la 
Depósito de Aguardiente, Alcoholes Y Taba· República defioitivamente, 
co de Managua llevada en su carácter de falla: 
jefe por el senor Antonio Miranda Ortiz, QÜe esfando correcta de acuerdo con ras 
mayor de edad, viudo, negociante y de este rectificaciones verificadas en el curso de la 
domicilio durante el semestre de Enero a Glosa la cuenta presentada por el seftor An· 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, tonio Miranda Ortiz que llevó en su carác-

Resulta: ter de jefe del Depósiro de Aguardie_nte, Al· 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio coholes y Tabaco de Managua, durante el 

JO hubo un movimiento de Ingresos Y Egre- semestre de Enero a junio de mil novecien
sos de Trescientos once mil veintiocho litros tos cuarenta y ocho, esta cuenta se aprueba, 
de Aguardiente, Diez mil novecientos no- quedando él y su fiador solidario libres y 
venta y siete 1itros de Alcohol Puro Y Cin- solventes con el fisco en lo que se refiere el ... 
cuenta y un mil cuatrodentos veintinueve presente juicio, vigésimo quinto de su ac· 
litros de Alcohol De~naturlizado, .inclusive tuaci611. 
los términos de apertura Y cierre; y, Librese copia de esta resolución para que 

Considerando: le sirva de suficiente finiquito al Cuentadan-
Que una vez concluida la Glosa Adminis- te, quien debe solicitarla a la Secretarla de 

trativa d~ esta cuenta por auto de las nueve este Despacho. ' 
de la maftana del veintisiete de Octubre de Cópiese, notiffquese, publfquese en •La 
mil novecientos cuarenta y ocho al folio 8, Gaceta> y archfvese.-f. Baca P.-J. lela· 
reverso; estas diligencias fueron elevadas al ya G., Srio. · . 
conocimiento del seftor Presidente de este Es conforme.-Managua, D.N., 3/12/48.-
Despacho para los fines de ley, habiendo J. Zelaya O., Srie. ...... . 
este funcionario provef do a las nueve de la 
maftana del veintiocho del mismolmes dis- N9 5755 
poniendo que el suscrito conociera de los Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen.-
trámites judiciales hasta fallar en cuyo cum· Managua, D. N., diez y siete de Mayo de 

-

· plimiento fué el cúmpfttse de ley en prnvi- mil novecientos cuarenta y ocho. Las ocho 
dencia de las siete y media de la maftana de la manana. 
del dos de Noviembre de este ano al reverso Del examen que hizb el Contador' de este r' •• 

del folio t J; de manera que una vez abierta Despacho .$eftor Pedro Oomez Miranda, en 
esta instancia en escrito del cinco de No- la cuenta de la Administración de Rentas de 
viembre del ano en curso, el senor Defensor Nueva Segovia correspondiente al semestre 
de Oficio, de cuentadantes don f ernando de julio a Diciembre de mil novecientos 
Rubf, pidió se le tuviera por personado co· cuarenta y siete, llevada por el seftor julián 
mo apoderado del senor Miranda Ortiz, os. Agurcia Vl1chez, - mayor de edad, casado, 
tentando el poder correspondiente que raza- Agricultor y del domicilio de Ocotal, 
nado figura en autos, en cuya virtud el sus- Resulta: 
crito lo tuvo como tal en providencia de. las Que según Carta-Cuenta que corre a los 1 •• • 

once de la manana del.nueve de Noviembre folios 57 y 58 hubo un movimiento de In· 
corriente, mandando correr los trac:;lados de I gresos y f gresos de Doscientos ocho mil:... a 
ley S(.i)amente al senor . FtscaL .General. de. novecientos cincuenta y un 1cór:dQb~ .1 . .,. 

.,J 

-
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ochenta y cinco centavos(~ 208,951.85), en solidario, libres y solventes con el Fisco en 
las diferentes secciones de Caja y Cartera lo que se refiere el presente juicio. 
inclusive lo5 saldos iniciales y finales; y Líbrese copia de esta resolución para que 

' Considerando: . le sirva de suficiente finiquito al cuentadan· 
Que una vez concluida la Glosa Adminis- te, quien para tal fin debe proveer de previo 

trativa de esta cuenta seJ?ún auto del folio el papel sellado de ley en la Secretaria de 
54, estas diligencias fueron elevadas al co· este Despacho. 
nocimiento oel sel'lor Presidente de este Tri· Cópiese, notifíquese, pu~líquese en cla 
bunal para los fines de ley, habiendo este Gaceta• y archfvese.-F. Baca P. ·-J. Zela· 
funcionario en providencia de las diez y me· ya O., Srio. , 
dia de la mal'lana del ocho de Abril de mil Es conforme.-Managua, D.N., 20/5/48. -
novecientos cuarenta y ocho, dispuesto que J. Zelaya O., Srio. 
el 'Suscrito procediera a la tramitación judi· 
cial, en cuyo cumplimiento fué puesto el N9 7454 
cúmplase de ley en providencia de las doce Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen.-
y media de la tarde de la misma fecha del Managua, D, N., veintinueve de julio de mil 
auto precitado, de modo que una vez abier· novecientos cuarenta y ocho. Las nueve de 
ta instancia el sel'lor Defensor de Oficio don la mal'lana. 
Guillermo de la Rocha en su calidad de apo· Del examen que hizo el Contador de este 
derado del sel'lor Agurcia V., pidió se le tu- Despacho sel'lor Fernando Buitrago M. en 
viera por personado, en escrito de quince de la cuenta de la Fiscalía de Teléfonos corres· 
~bril de mil novecientos cuarenta Y ocho, pondiente al semestre de Enero a junio de 
habiendo el suscrito proveído teniéndolo mil novecientos cuarenta y siete, y llevada 
como tal y mandando correr los traslados de en su carácter de fiscal por el sel'lor Angel 
ley solamente al sel'lor Fiscal General de Arróliga, mayor de edad, casado, oficinista 
Hacienda por haber renunciado el apodera- y de este domicilio, 
do en su escrito de personamiento a recibir Resulta: 
el expediente en traslado por no haber repa· Que una v~z concluida la Glosa Adminis· 
ro en pié. trativa de ·esta cuenta según auto al reverso 

El seftor fiscal General de Hacienda al del folio 20, estas diligencias fueron eleva· 
devolver el traslado en escrito del veintiseis das al conocimiento del seftor Presidente de 
de Abril de este atlo, dijo: •Los reparos Y este Tribunal para los fines de ley, habiendo 

.. observaciones hechas en el presente juicio, dispuesto esh~ funcionario que el suscrito 
han sido desvanecidos completamente, por procediera a la tramitación judicial, en cuyo • 
lo que opino que debe llamarse autos para cumplimier t , t .Jé puesto el cúmplase de ley 
dictar una sentencia favorable al cuentadan· por el que tt:ma, en providencia de las doce 
te•. De acuerdo con lo dicho por las· par· meridianas del iiez de Mayo de mil nove· 
tes el que firma llamó autos en providencia cientos cua1 e11 f¡.y ocho, al folio 65, de mow 
de. las diez de la manana del siete de Mayo do que esfando en este estado la secuela 
corriente en vista de que los cuarenta repa- del juicio, en escrito de diez y ocho de Mayo 
ros y cuatro observaciones formuladas ha· último el sel'lor Cuentadante en su propio 
bían sido totalmente desvanecidos por el nombre.pidió se te tuviera por personado, 
Contador que hizo la Glosa Administrativa, en cuya virtud el suscrito proveyó teniéndo· 
todo a la vista de las contestaciones docu- lo como tal a las once de ta maf\ana del 
mentadas que corren anexas al presente jui- veinte del mismo mes, mandando correr los 
cio según se razona en el desvanecimiento traslados de ley a las partes; y 
de cada reparo; y Considerando: 

Por Tanto: Que el senor Fiscal Específico de Hacien· 
Con tales antecedentes, o(da la opinión da al devolver su traslado Cll, escrito de vein· 

fiscal, corridos todos los trámites de derecho, tiuno de Mayo del ano cor~te al folio 66, 
con apoyo, en !!1 Arto. 151 de la Ley Regla· reverso dijo: cPido qul" se resuelvan los 
mentaria vigente d_e este De~pacho Y Decre- reparos pendientes, declarando la responsa· 
to Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el sus- bilidad del cuentadante•, por otra parte el 
crito Contador ·Tramitador en nombre de la sefior Arróliga al evacuar el traslado en es· 
República definitivamente - crito de veinticuatro de julio de mil nove· 

Falla: cientos cuarenta y ocho "dijo: que los con· 
Que estando correcta de ~cuerdo con las testaba acompanando el importe de los úni· 

rectificaciones verificadas en el curso de la cos pendientes números 7, 31, 32 y 33 en 
Glosa, la cuenta presentada por el senor Ju· timbres fiscales con valor de* 16.40, ~ 4.35, 
lián Agurcia V. que llevó en su carácter de ~ 10.85 y ~ 10.25 respectivamente, de mo
Administrador de Rentas de Nueva de Sego· do que el suscrito, en vista de que de los 
via durante el semestre de julio a Diciembre cuarenta y tres reparos formulados, treinta Y 
de mil novecientos cuarenta y siete, ésta nueve fu e ron desvanecidos en la O losa Ad· 
cuenta Se aprueba quedando él 'I S\.J fiador miniatrativa conforme ac · razona al mar¡en 

' 
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de cada uno y los otros cuatro por el que 
firma, mediante el pago de timbres que figu
ran adheridos a los folios 67 al 70 por el im
porte de los referidos reparos números 7 y 
31 al 33. El suscrito llamó autos en provi· 
dencia de las diez de la maftana del veinti· 
cuatro de Junio de este año. Se deja cons· 
tancia que en esta juicio no figura la Carta
Cuenta de ley por que el cuentadante no 
manejaba fondos en efectivo; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedef!tes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de t 936, 
el suscrito Contador de Glosa en nombre de 
la República definitivamente, 

falla: 
Que estaddo correcta la cuenta presenta· 

da por el seftor Angel Arróliga que llevó en 
su carácter de fiscal de Teléfonos durante 
el semestre de Enero a Junio de mil nove
cienjos cuarenta y siete, esta se aprueba que
dando de consiguiente él y su fiador solida
rio, libres y solventes con la Hacienda Pú
blica en lo que se refíere al período del pre
sente juicio, sexto de su actuación. 

Líbrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito al cuentadan· 
te, qúien debe solicitarla en la Secretaría de 
este Despacho, acompaftando el papel sella
do de ley. 

Cópiese, notifíquese, publf quese en <La 
Gaceta-. y archfvese.-F. Baca P.-J. Zela· 
ya O., Srio. \ 

Esconforme.-Managua, D.N., 12/8/48.~ 
J. Zelaya O., Srio. 

N9 7555 
Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen.-..:. 

Managua, D. N., veinticuatro de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y nueve. Las ocho 
de la maftana. 

Del examen que hicieron los Contadores 
de este Despacho seflores EHas Ourdián y 
Pedro Oómez Miranda en la cuenta de la 
Administración de Rentas de RiVas, llevada 
en, su carácter de Administrador por el se
nor Orlando Castillo S., mayor de edad, ca
sado, Tenedor de Libros y de aquel domici· 
lio, durante el semestre de julio a Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y

1
siete, ._ 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre a los 

folios 57 y 58, hubo un movimiento de In· 
gresos y Egresos f:fe Quinientos seis mil 
doscientos cinco córdobas y seis centavos 

· (~ 506,205.06), inclusive los términos de 
apertura y cierre; y, ' 

..._ Considerando: 
Que una vez conclufda la Olosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, por auto de las once y 
treinta y cinco minutos de la maftana ·del 

veintiuno de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho al folio 55, suscrito por el 
Contador Pedro Oómez Miranda, estas dili· 
gencias fueron eleva'das al conocimiento del 
seftor Presidente de este Tribunal para los 
fines de ley, habiendo éste funcionario dis· 
puesto que el suscrito verificara la tramita
ción judicial del presente juicio, en cuyo 
cumplimiento el que firma proveyó a las 
doce meridianas del veintitrés de Septiem· 
bre del mismo ano declarando abierta la 
Glosa judicial de esta cuenta, al reverso del 
folio 55, pero como en escrito de veinticua
tro de Septiembre de mil novecientos cua· 
renta y ocho, al folio 56, el seftor Defensor 
de Oficio don Fernando Rubf, ípidió se le 
tuviera porsonado como apoderado del se· 
ftor Castillo S., ostentando el poder corres
pondiente que razonado figura en autos, el 
suscrito lo tuvo como tal en providencia de 
las ocho de la maflana del veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos cuare11ta y ocho, 
mandando correr los traslados de ley a las 
partes. El seftor apoderado al devolver su · 
traslado en escrito del nueve de Febrero de 
este ano se expresó así: cA mi poderdante 
le fÜé formulada la Glosa adicional número 
cuarenta y uno con valor total de cincuenta 
y ocho córdobas con cincuenta centavos 
(($: 58.50) que según telegrama agregado al 
folio sesenta y seis de este expediente se hi· 
zo el ente.ro en Bs./U:, 38869 y 38870 que 
presentará tan luego como lleguen a este 
Despacho para) el desvanecimiento de la 
Glosa mencionada. Así devuelvo el traslado 
que se me mandó correr>. Por otra parte el 
seftor Fiscal General de Hacienda al devoi. 
ver su traslado en escrito de once de Febre
ro de este mismo año al folio 67 dijo: cNo 
hay reparos sin desvanecer y en consecuen
cia se debe dictar la resolución que en de
recho corresponda... De acuerdo con tal 
dictamen se llamó autos en providencia de 
las diez de la maftana del catorce de febrero 
corriente, en virtud de ser cierto lo dicho 
por las partes de que no existe ningún repa· 
ro en pié, pues los cuarenta y un reparos 
formulados, fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa con excepeión del reparo 
Adicional Número 41 formulado por el sus
crito que fué desvanecido mediante la pre· 
sentación de las Boletas Unicas No. 38870 
y 38869 a los folios 68 y 69, en la CHosa 
judicial todo conforme razones puestas ai 
margen de cada reparo y contestaciones do· 
cumentadas que corren en autos; y, . 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de derecho, 
con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla· 
mentaria vigente de este Tribunal y Decreto 
Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el suscri
to Contador de Glosa en nombre de la Re
pública definitivamente, . 
• 

• f 
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Falla: . 
Que estando correcta Ja cUenta presentada 

' L , por el señor j. Orlando Castillo S., que llevó 

fiscal General de Hacienda al devolver su ·; , 
traslado en escrito de dos de Marzo corrien- -n
te expresó así: cNo hay reparos sin desva- ~ t: 
necer, podéis dictar la sentencia' que corres. -. t• 
ponda•. El suscrito en vista de que los tres 
reparos formulados fueron cfesvanecidos en 

como Administrador de Rentas de Rivas, 
durante el semestre de julio a Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y. siete, ésta se 
aprueba, quedando de consiguiente él y su 
fiador solidario, libres y solventes con la 
Hacienda Pública en lo que se refiere al 
presente juicio, quinto en su actuación. -

Cópiese, notiffquese, publfquese -en _, cla 
Gaceta• y archfvese.-f. Baca P . ...,....j. Zela
ya O .. Srio. 

Ja Glosa Administrativa conforme razones ;1, .... ,l 

puestas al margen de cada uno de ellos y 
contestaciones documentadas agregadas al . • 
expediente, llamó autos en providencia de ·-t- -

las once de Ja manana del tres de Marzo de 

. Es conforme.-Managua, D.N., 24/3/48.
j. Zelaya O., Srio. · 

N9 7656 
, ¡ Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen.-
' , Managua, D. N., diez de Marzo de mil no-
' r , , vecientos cuarenta y nueve. l:.a una de la 

!
'. · tarde. - .. 
-
1

,_:_, • Del examen que hizo el Contador de este 
Despacho, seftor Pedro Gómez Miranda, en 

, Ja cuenta de la Fábrica de Fósforos de León, 
1 l llevada en su carácter de Guarda fábrica .du· 
~ ~ rante los meses de Enero a· febrero de mil 

novecientos cuarenta y seis por el señor 
Proxisteles Avilés H, mayor de edad, casa
do, farmacéutico y del domicilio de León, 

Resulta: •· 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio 

21 hubo un movimiento de Ingresos y Egre
sos de Mil ochocientos noventa y ocho ca· 
jones de fósforos, inctusive los términos ini-
ciales y finales; y, · 

Considerando: 
Que ~na vez concluída la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta 'según providencia del 
frente del folio 4; la Presidencia de este Tri· 
bunal por auto de las ocho y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana del veintiseis 
de junio de mil novecientos cuarenta y siete 

•· al reverso del mismo folio 4, dispuso que 
estas diligencias fueron pasadas a conocí· 

este año al reverso del folio 21; y,. 
Por Tanto: . 

Con tales antecedentes, oída la opinión ., ,i,; 

fiscal, corridos todos los trámites -de dere· -;._ 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de Ja Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador de Glosa en nom-
bre de la República definitivamente, 

Falla:. 
Que estando correcta, mediantes las recti

ficaciones verificadas en el curso de la Glosa, 
la cuenta presentada por el señor Proxiste
les Avilés H1; • de calidades indicadas que 
llevó en su carácter de Guarda fábrica de la 
Fábrica de fósforos de León, durante los 
meses de Enero a febrero de mil novecien· 
tos cuarenta y seis, ésta se aprueba, quedan
do de consiguiente él y su fiador solida1io, 
libres y solventes con la Haden-da Públicá 
en lo que se refiere el presente juicio, undé· - .. 
cimo y último de su actuación. 

Ubrese copia de esta resolución para que 
sirva de suficiente finiquito al cuentadante, 
quien debe socilitarla a la Secretaria de este· } _.. 
Despacho, acompañando el papel sellado 
de Ley. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cLa 
Gaceta- y archívese.-F. Baca ·P.-j. Zela
ya G.~ Srio._,,. · 

Es conforme.-,-Managua, O. N.1 24/3/48.- . 
j: Zelaya G. . ~ ! 

miento del suscrito. para que verificara la SECCIO-N JUDICIAL 
Glosa jRdicial, en cuyo cumplimiento fué ·' ¡ · - -

l
. i puesto el cúmplase de.Jey a las once y media -· .. ~.~--

i - de la maftana del veintisiete de junio del REMATES . 
..:.:~ mismo año, por el que firma, pero como en N9 9766 ' 

· i. escrito del doce de Marzo , de mil novecien· Diez mañana jueves veintiséis corriente mes, en . 
el local este juzgado de Distrito subastarás"! mejor 

tos cuarenta y ocho, el seftor Defensor de postor mitad finca rústica •Punta de Plancha•, 

-
-' 

Oficio de cuentadanteg don Mariano Morei· como de cuarenta manzanas terreno, -ubicada juris
ra M., pidió que se le tuviera por personado dicción pueblo San Isidro, Departamento Mata· 
como apoderado del seflor Avilés H., eLque galpa, cercada con alambre púa~, empastada zacate 

~·· i -

- artificial, contiene un pozo agua potable y dos 
firma lo tuvo como tal en auto de las once casas, una para habitación y otra para cocina, lin· 
y media de la maftana dd veintiocho de fe- dante: Oriente, propiedad- que fué seilora Eva 
brero de este af\o, mandando correr los Laguna, ahora de Salvador M~~tfnez E., Occidente, 
traslados de ley solamente al seflor fiscal pro~iedad señ~ra Ramona Outterrez y Pablo López, 

. • mediando cammo; Norte, propiedad seftora t:<a 
General de Hac1en~~ por habe~ renunc1ad_o mona Gutiérrez y aucesores Félix Laguna y Sur, 
el apoderado a re~1b1r e~ expediente. en tra~-- propied~d de Vicente Orozco Caball~ro. 
lado por no haber e!'t_pie; pues lo~ tres repa; -- ~-·~ase postura cuatro i_nil cc?rdqba~ ,iustlprecio pe
ros formulados fueron .desvanecidoe. en- la r1c1al; y sµbást~se.e~ ~1ecuc16n segµid~ por acree-

. . . .. - ~, · . -·· - · ~ - · aor.Procurador lud1c1a1 felipe f. Ro¡as, contra 
Glosa Admm~st[-ahva~p9q?I :~91}~a,9or P~o 4eu8os: Jerónimo Molia Oftui'lo;·....o.t r-
Oómez Miranda. Por otra\ par~e .c;el~-~nor ,~,,¡Gyen1e~po~t~~,1e¡ales, ~ 

• 
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Secretaría Juzgado Distrito. · Ciudad Estelf, ocho 
mai'lan1, srls Mayo, mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Callxto Outiérrez B., Srio. 969 3 2 

. , · N9 9774 
Martes veintitrés Mayo en curso, diez antemeri· 

dianas, en ejecución Angélica de Vega contra 
Víctor Manuel Fonaeca, subastaráse este Juzgado 
f{nu rústica Prinzapolka, lindante:· Oriente, testa
mentaría Rudecindo Solano; Occldente,'Rlo Orande 
o de Los ISrujos; Norte; sucesión Angel Caligaris; 
Sur, sucesión fedeFicO Kunneck Morris. 

Sita a 1iete leguas esta ciudad sobre camino Ma· 
satepe. 

ln1crita No. 2414, Tomo XXIV, folio 55. 
Olránse postura. legales. 
Base once mil doscientos córdobas. 
Dado Juzgado to. de lo Civil de este Distrito. 

Managua, siete Mayo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-R. Barrios O., Srio. 963 3 2 

_ .. 
N9 9783 

Diez mañana veinticuatro · Mayo corriente, este 
juzgado, remataráse mejor postor, finca rústica cLa 
Esperanza•, comarca cEl Congo•, este Municipio, 
sesenta manzanas extensión, conteniendo diez man· 
zanas potrero mal estado, un chaRüite y casa pa· 
jiza, limitada toda~ Oriente, juan Aráuz; Poniente, 
Heliodoro Oranados, Terencio y justo Oonzález¡ 
Norte, luan Torres, Diego Dávlla; Sur, Braulio Oon· 
zález antes, hoy Juan Aráuz. - -t' 

Valorada quiniento1 córdobas. 
Ejecución: francisco José Lópet fajardo contra 

Justo González, suma córdobu. 
Oyense posturas legales, base avalúo. 

'~ juzgado Local Civil. Boaco, cuatro Mayo, mil 
novecientos cuarenta y nueve.-P. J. Barquero h.-
Francisco Sor alvarro, Srio. . 

E1 conforme.-Francisco Sobalvarro, Srlo. 
971 3 2 

No 9784 
Once de Ja mañana d~I día veinte de Mayo de 

mil novecientos cuarenta y nneve, local de este Juz· 
gado, 1ubastaráse mejor poator · predio rústico si· 
tuado en jurisdicción de Masatepe, ntide veinticinco 
manzanas de extensión, linderos: Oriente, suce
sión de Isidoro López; Occidente, sucesión de José 
María Moneada; Norte, Laguna de Masaya; Sur, 
propiedad de Fra cisco Leopoldo Rosales; un auto
camión marca Chevrolet, color azul, de tres tone· 
ladas de capacidad, matriculado con placa número 

• ·743-C Managua, con seis yantas de uso y dos de 
repuesto, número del Chasis 46, número del Motor. 
894566 "-C, de sei1 cilindros; también se auba• 
tará.• doscientos barriles ordinarios de miel para 
fabricación de aguardiente, todo en juti:io ejecutivo. 
1ingular seguido por don Bernardino Román contra 
francisco Oodoy Jiménez. 

Avalúo: dieJMT1if quinientos cuatro córdobu y 
veinte centavos. 

Oyense po1tura1 término legal. . 
~ Dado en el Juzgado Primero del Distrito de lo 
Civil. Managua, l>. N., diez de Mayo de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.-Corregido-diez-Vale. 
-J. Bendafla S., Srio. 972 3 1 

, '·· N9 9788 
. Once la maftana veintiocho Mayo próximo en· 
trante, remataráse mejor postor en este Juzgado de· 
rechu, uso y goce corresponden al sei'lor Oustavo 
Martfnez sobre lote teneno de como cincuenta hec· 
táreas extensión, perteneciente Comunidad ! lndf: 
~ena de Matagalpa, altuado cai'lada •Caratera•, esta 

lur1sdicción, c<in todas las: mejoras que encierra, 
indante: Oriente, predios Pastora Moreno de 

•. . A guitar y Oraciela Moreno de Rodríguez; Occl· 
-·.-·dente, predio Joaqu1n SoUs; Norte, predios Joaquín 
~ SoU1 y Juan Sancho; y Sur, predios Pastor Corte· 
:JaU dano y Oraciela Moreno de Rodrf&uez. ..)11-

'·Valorado todo nóvecientos cincuenta y dos cór· 
dobas. 

Subástase ejecución Remlglo Buitrago Castillo 
contra Gustavo Mai1fnez por pago igual suma. 

Oyense posturas·Jegales . 
Matagalpa, veinticinco Abril, mil noveciento1 

cuarentinueve.-Corregldo- veintiocho -Vale. -J. 
Angel Rizo, Srio. 975 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
,. 'N9 9231 . 

Josefa Zavala solicita título supletorio 'un solar 
cat1tón San Juan esta ciudad, estos linderos y di· 
menslones: Norte, terrenos Manuel Alvarado, mide 
veinticinco varas; Sur, calle en medió Juan Agust!n 
Miranda, mide veinticinco varas; Oriente, el mismo 
sei'lor Alvarado, mide veinticinco varas y Poniente, 
los mismos terrenos y dimensiones. · 

Eatima predio cien córdobas. 
Adquirió de José de la Cruz Rueda~ 
Quien crea ten~r derecho opóngase término leeal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, veinti· 

cuatro de febrer0 de mil novecientos cuarenta y 
nueve ....... fernando García M., Srio. 

490 ;J 1 

No 9350 
José Ore¡zorlo Caleró solicita título supletorio 

lote diez tareas superficie, rectangular, ·situado 
orilla esta ciudad, dentro estos linderos: Oriente, 
sucesión doctor Urtecho; Poniente, José Chavarría, 
calle enmedlo; Norte, cEI Consuelo>, camino en· 
medio; Sur, lotes José Chavarría y José León Díaz, 
c-alle enmedio. 

Opóngase quien tenga derecho. 
Juzgado Local Civil .. Granada,··catorce Marzo, 

mil ·novecientos cuarenta y nueve.-Outllermo Ba· 
rillas, Secretarlo. , . .:594 3 1 

NS! 9342 
Humherto Lugo Caahllo solicita trtulo supletorio 

finca en Nandaime, trece manzanas, limitada: 
Oriente, finca Santa Juana; Poniente, Sebastián 
Ortega; Norte, río Ochomogo; Sur, sitio Nandarola. 

Opónganse. 
•Juzgado l ivil 

mil novecientos 
jarq~fn, Srio. 

Distrito. Oranada, doce Marzo, 
cuarenta y · nueve.-(f) C. Albert. 

588 3 1 

N9 9399 
Hilarlo Murillo solicita título supletorio, finca 

rústica cincuenta manzanas ubicada cMasigüe•, ju· 
risdicclón Camoapa, este Departamento, linderos: 
Oriente, Irene Borge; Poniente, Juan Valle Díaz; 
Norte, Emilio Salazar; Súr, sucesores Solón Robleto. 
·· Opóngase legalmente. 

Secretaría Juzgado Civll Distrito. Boaco, diez 
Marzo, mil novecienta1 cuarentinueve.-J. Guzmán 
O., Srio. 636 3 1 

· N9· 9641 
José Quintanilla solicita Ululo supletorio, lote te· 

rreno rústico de ,nueve manzanas y media, situado 
en jocomico, juriidittiólf"Belén, lindando: - Norte, 
rlo Gil González; Sur, Aurellano Quintanilla; Orlen· 
te, faustina García y rlo 011 González; Poniente, 
Asuneión Ugarte. 

Opónganse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivaa, diecl· 

nueve Abril, mil novecientos cuarenta y nueve.-
Luis Quiroz C., Srio. 835 3 t 

, N9 9230 
Petrona Vado viuda de Talavera aolicita título 

supletorio casa y solar cantón San Felipe, esta ciu· 
dad, alendo casa tejas, sobre horcones, forma cailón 
y una medíagua, solar mide treinta y tres varu de 
Norte a Sur0 por wel ntltré1 ·de· 'Oriente a Poniente 
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limitado: Norte, calle en medio casa de Mary 
Fierter; Sur, casa de José María Talavera; Oriente, 
casa de Rodolfo Monterrey y Poniente, casa de Joa
quina Miranda y solar de Paula Agustina Romero. 

Adquirió de 1us padres. 
Estima predio doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, diez de 

Febrero de mil novecientos cuarenta y nueve.--Fer-
nando Oarcfa M., Srio. 489 3 l 

N9 9712 
Ramón Huete solicita título 1upletorio siguientes 

fincas rústicas, terreno propio, sitas jurisdicción 
municipal San Lorenzo, este Distrito: a)-flnca 
cien manzanas, comarca •Et Zapote•, paraje Cul· 
saltepe, limitada: Oriente, caserfo e El Carrizah, 
Laureano y Claudio Pei\a; Poniente, Nicolás Ra· 
m(rez, Joaquín Ramfrez; Norte, Tomás Ramón 
flores; Andrls Oómez; Sur, Desiderio Valdez, Ge· 
naro flores; b)-finca doce manzan11, 1uburbios 
San Lorenzo, dividida do1 lotecitos por camino 
·El CarrizaJ., limitada toda: Orie'nte, flora Huele 
viuda de Vall1dares; Poniente, pueblo San Lorenzo; 
Norte, Simona Peña, Flora Huete viuda de Balla
dares, ·camino enmedio con la primera; Sur, juan 
Oporta, camino enmedlo; c)-Finca seis manzanas, 
1ituada suburbio• San Lorenzo, limitada: Oriente, 
Paulino Urblna, camino •Potrerillos• enmedio; Po
niente y Sur, Alfonso A. Cortés; Norte, Teresa Lira. 

Valoradas cuatro mil, dos mil quinientos y qui· 
nientos córdobas, respectivamente. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Boaco, veinte 

Abril, mil novecientos cuarenta y nueve.-J. Guz-
mán O., Srlo. , 

Es conforme.-J. Guzmán O., Secretario. 
970 3 l 

MARCAS DE f ABRICA 
No 9603 

Humberto Boza Luná, nicaragüense, de este do
micilio y doctor en Farmacia, solicita regl1tro de 
una etiqueta con el nombre del producto: 

\ I 

CARLSBASELTZER 
•Y el dibujo de una banda de garantía• 

para proteger un laxante colagogo purgante, y pro
ductos farmacEuticos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio Fomento. Managua, dos Abril, mil 

novecientos cuarenta y nueve. Entre lineas-y el 
dibujo de una banda de garantra.-Fernando Mo-
rales L., Oficial Mayor. 936 3 1 

H9 9747 
Ramón Molina R., mayor de edad, casado, nego· 

ciante y de tste domlcll!o r n¡caragüens~, pide . re· 
gistro de la Marca de Fabrica y Comercio: 

P. T. R. 
que protege un tuberculisida. 

Quien tenga derecho, opóngase térmijio legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, cinco de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor, 

939 3 l 

PATENTE DE INVENCION 
N9 9751 

John Olllie1 y john Rowe, de Tonderghie, 18 Ca· 
ledonia Road; Ardrossan, Aynhire, flcocla, el prl· 
mero; y de Roaebank, 10 Annick Road, lrvine, 

Ayrahire, Escocia, el segundo; mediante apode· 
rados Caldera & CompaiHa Limitada, de este domi· 
cilio, solicita concesión de derechos de Patente de 
Invención sobre su invento consistente en: •Me
jor11 en Composiciones Fumigadoras o Relacio
nadas con Ella1», cuyo titul,o o Carta-Patente de
berá 1er extendida a favor de la Sociedad Británica 
denominada Imperial Chemical Industries Llmited, 
domiciliada en Millbank, Londres, S., VI., l., In· 
¡!aterra. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., tres de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

934 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 9741 

Ercilia viuda Salazar, mayor, oficios do· 
mésticos, domicilio Villa Somoza, denun· 
cia arriendo cincuenta hectáreas ejidos, co· 
marca Rifto, Villa Somoza, limitadas: Norte, 
Ramón Sevilla, f eliciano Outiérrez; Sur, Do· 
lores Reyes, Dolores Quesada; Este, f elicia· 
no Outiérrez; Oeste, Ramón, Doreoteo Se
villa. 

Quien tenga derecho, preséntese término 
legal. 

Alcaldía Municipal.-Santo Tomás, diez y 
seis febrero mil novecientos cuarenta y nue
ve.-Pablo Miranda M.-Damián E. Martí· 
nez. 925 3 t . 

N9 9704 
francisco Parajón h., solicita arriendo 

ciento cincuenta manzanas estos ejidos, limi· 
tadas: Norte, camino enmedio finca Los 
Portillos; Sur, francisco Parajón; Oriente, 
monte inculto camino Rama Gacha en medio; 
Poniente, terrenos Alberto Reyes. 

Cualquier oposición, hágase término legal . 
Dado Alcaldía Municipal. - Posoltega, 

veinte Abril mil •novecientos cuarentinue4 

ve.-josé D. Torufto, Srio;\ 893 3 t .. 

N9 9703 
El s,eftor Pedro Lira, solicita en arriendo 

un lote de terreno ejidal, como de tres hec-, 
táreas de capacidad, limitado asr: Oriente, 
valle del Chilamate; Occidente, propiedad 
de Agapito Mendoza; Norte, pozo del Chl· 
lamate y propiedad del solicitante; y Sur, 
montafta libre. 

Quien tenga derecho a oponerse, dedúz
calo en el término de ley. 

Alcaldía Municipal.-Limay, veintitrés de 
Abril de mil novecientos cuarenta y nueve.
Ramón Oonzález M.-Pascual B. Marenco, 
Srio. 892 3 1 

NOTIFIC.ACION 
N9 9785 

Bartolomé Ortega, Secretario J uza-ado 
Distrito de Acoyapa, a loa herederos de 
Santi•go Escobar 1 Juana GutJérrez,. hace 

• 
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saber: que en el juicio de partición de los 1 N9 9756 
bienes de esos eefiores, entablado por José Francisco Moreno Romero, mayor, solte· 
Dolores ~orillo, recayó el al}to .que literal· 

1 
ro, agricultor, domicilio El Sauce, solicita 

ment.e dice: •J~zgedo ~e D1str1~0.-Acoya. 
1 
declaratoria de herederos su padre Saturnino 

pa, cmco de Abril de mtl novecientos cua-
1 
Moreno, casado y sus otras calidades. Perte· 

re1'ta Y nueye. Lee nueve de !•. manana. nece a dicha sucesión un derecho de tierra 
~e la anterior dem.anda de Partición de. los de tres euartos de caballería antigua, sitio 
bienes de ~on Santiago Escobar Tenorio Y 1 cSan Bartolo• aquella jurisdicción lindante: 
Juana Gut1érrez, cltanse y emplázanse a los . . . ' 
ief\ores Isidro, Abel, Lorenza Escobar, Ysa-. Norte, terr~nos de ~squ1pulas1 Sur, Sa~ J~sé 
bel, Ramona y Roealina Morillo Escobar, de ~I Camzal; Oriente! La Concepción, y 
que representan a su madre Antonia Esco· 

1 
Occidente, La Concepción y Agua f ~ia. $on 

bar, Edelmira, Santiago, Eetebana, Carlos, coher.ederos Joaqufn, Juana, Antonia, Rosa 
Juan Ramón y Cristina Eecobar, Petrona Amella y Alfonso Moreno Romero, mayores 
Escobar, representada por Zulema Sandino y solteros, de oficios domésticos las mujeres 
en representación de su padre Rito Escobar, 1 y agricultor el varón.~ 
Anastasia, Pedro, ·Genoveva, Margarita, 1 Quien tenga derecho opóngase término 
Ricarda, Adelina, Tomasa, Antonio Escobar. legal ' 
Ismael y Daniel Escobar, en representación · . . . . . 
de su padre Nicolás Escobar, Justo Gómez Dad.? Juzga~o C1v1l D1strito.-León 1 Mayo 
Escobar en representación de su madre Es· tres mil novec1en~os cuarenta y nueve.-J. 
tebana Escobar, Celina Escobar, Yolanda, R. Saborlo E., Sno. 948 1 
Juan y Teodoro Wilder Escobar en repre· 
sentaci6n de su padre Santiago Escobar, re
presentados por su madre Josefina Sevilla, 
para que dentro de tres dlas comparezcan 
a este Despacho a estar a derecho. 

Notiflquese por medio de 1La Gacetu por 
ser más de seis loe interesados.-Ortega C. 
-B. Ortega, Srio. 

Conforme con orh~inal. Lo que notifico 
para efectos legalee.-B. Ortega, Srio. 

. 973 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 9730 

Saturnino Bustamante Portillo, mayor, 
soltero, agricultor, domicilio Santa Maria, 
solicita declaratoria herederos su padre fran
cisco Bustameote. Bienes rucesión: dere· 
chos tierra cuarenta manzanas con noventa 
nueve centésimas en sitio Santa Lucia del 
Coyolar, aquella jurisdicción, cuyos linderos 
son: Norte, terrenos del Pedregalito; Sur, 
sitio lcalupe; Este, sitio Ococona; Oeste, si· 
tio San Antonio del Zapotal. 

Quién créase con derecho, opóngase tér· 
mino ocho días. 

Dado juzgado Distrito.-Ocotal, veintiseis 
de Abril de mil novecientos cuarenta y nue
ve.-Julio C. Madrigal.-J. L. Jarqufn C., 
Srlo. · 966 1 

N9 9731 . . 
Ninfa María Báez Báez; solicita declárese

le heredera unión hermanas María Natalia, 
Alicia Isabel, Hilda María, José Candelario, 
de los bienes, derechos, acciones, que a su 
muerte dejó difunto padre juan Ramón 
Báez; sin perjuicio porción conyugal corres
pondiente cónyu2e sobreviviente, su mamá 
Natalia Báez. 

Oposición, término legal. 
Dado Juzgado de Distrito. -Acoyapa, 

veintiseis de Abril de mil- novecientos cua
renta y nueve.-L. A. Outiérrez M., Srio. 

N9 9757 . 
Encarnación Mendoza, pide declaratoria 

herederos padre legítimo Sótero Mendoza, 
unión hermanas Florentina y Margarita Men· 
doza. Bienes: Dos caballerfas sitio Alubatú 
jurisdicción León y Chinandega, lindante: 
Oriente, El Ouailo; Occidente, Las Pavas; 
Norte, El Palmar; Sur, río Achuapita. 

Quien crea derechos, opónse legalmente. 
juzgado Civil Distrito.-León, dieciocho 

Marzo mil novecientos cuarentinueve.-J. R. 
Saborio E., Srio. 947 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 97-32 

Por primera vez, cito y emplazo a los pro· 
cesados Ernesto Ruiz Rugama, de generales 
ignoradas; y Enrique Pérez, mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de ele· 
checuagos:t, de esta jurisdicción, para que 
dentro del término de quince días concurran 
a este Despacho a defenderse en la causa 
que se les sigue: al primero, por el delito de 
homicio en la persona de Ciriaco Cárdenas, 
quien fué de las mismas generales del pro· 
cesado Enrique Pérez, y a éste, como coau
tor del mencionado delito de homicidio en 
Cárdenas, bajo apercibimi.ento de declarar
los rebeldes, elevar la causa a plenario y -
nombrarles defensor de oficio si no com· 
parecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los antes di· 
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal.-León, a los veintiseis dfas de Abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-R. 
Granera Padilla.-frnesto Madriz, Srio. 

131 1 
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N9 9763 1 persona de Serapio Silva Jirón, mayor de 
Por stgunda vez, cito y emplazo al proce· edad, soltero, agricultor y del domicilio de 

sado Alt'jandro Cháves, mayor de edad, sol- · Belén;_ bajo apercibimiento de declararlos 
tero, agricllltor y vecino de Llano Grande, rebeldes y nombrarles defensor de oficio, 
para que dentro del término de quince dfas si no se presentan. · • 
compHezca a este Dt'spacho a dt>fenderse Se recuerda a las autoridades la obliga· 

· en la causa que se Je sigue por el delito de ción que tienen de capturarlos y.los pa1ti
homicidio por Imprudencia Temeraria, en culares la de denunciar el Jugar donde se 
Lupario Robleto, quien fué mayor de edad, oculten. 
casado, agricultor y del domicilio de u .. no Dado en el Juzgado, de Distrito. Rivas, 
Orande, bajo los apercibimientos de sorne· veiotitres de Abril de mil novecientos cua
ter la causa·al conocimiento del Tribunal de renta y nueve.-Luis Quiroz C., Srio. 
Jurados y la sentencia que se dicte surtirá _ 126 1 
Jos mismos efectqs que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares Ja obligación de denun
ciar el lugar donde se oculte. -s 

Dado Juzgado de Distrito.-Masaya, seis 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y nue
ve.-0. Barberena R.-Akiles Oaray, Srio. 

. 132 l 

. . N9 9635 · 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Moisés Hernández Méndez, José 
Rueda hijo y Adolfo Sanlana; el primero de 

• u· generales ignoradas; el segundo de más de 
diez y ocho anos de edad, soltero, el tercero, 

··· mayor de edad casado ambos agricultores y 
~- del domicilio de la Comarca El Convento de 

11'1 esta jurisdicción departamental, para que 
dentro del término de quince dfílS concu· 

"" rran a este Despacho a defenderse en las 
causas acumuladas que se les sigue por ho
mieidio en Lorenzo Santana de generales 
desconocidas y lesiones en la persona -·de 
And1és MéndezJiménez, quién fué mayor de 
edad, soltero agri:mltor y de este domicilio 
bajo apercibimiento de declararlos rebeldes, 
elevar la causa a plena• io y nombrarles de
fensor de oficio sino comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los antes di· 
chos procesados y los pa1ticulares la de de· 
nunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de león a las doce meridiana del 
diez y siete .de marzo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-Lineado-soltero-vale. 

. -Ramiro Granera Padilla.-Ernesto Madriz, 
Srio. 124 1 

N9 9675 . 
Se cita y emplaza por primera vez a los 

procesados Terencio y J\lbtrto Trafla, el 
primero casado y el segundo soltero, am· 
bos mayores de edad, agricultores y del do
micilio de_Bdén, para q11e dentro del térmi· 
no de quince dfas, se ·pre:;enten a este juz

. gado a defen"derse en la causa que se les si· 
·eue por el delito de homicidio ejecutado en 

, N9 9714 
Por primera vez, cito y emplazo al proce

sado Benito Navarrete, de generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dfas, comparezca a este Despacho judidal a 
defenderse en la causa que se le prosigue 
por el delito de lesiones cometido en la per
sona de floripe Jarqufn, de cuarenta y dos 
anos de edad, solh:ro, jornalero, del domici· 
lio del pueblo de la Concordia, bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrársele defensor 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
blica la obligación que tienen de capturar a 
dicho reo y a los particulares la de denun· 
ciar en donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito.-Jinotega, 
el dos de Ab1il de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-R. Hazera.-C. Castillo C., Srio. 

130 l 
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Se publica todo1 los dfas, excepto 101 festivOL 
OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono Np 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cripci6n 
Para la República: 

Número del día 4 0.15 
Número retrasado e 0.15 
Por me1 • • • • • • e 2.00 

Para el Exterior: 

Por trim~stre • CS 6.CO 
Por srme11re, • e 11.00 
Por ailo • • • • e 20.00 

Por 1eme1tre USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por afio •• • e 5.00 cene en oro americano • 

Por la publicación de clls~s, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de cartelr1, avisos y dOt'U· 
mentos, etc., tre1 centavo1 de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un crn· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
aiempre que la publiución se haga una vez. Por 
las pubhcaciont"1 siguientes 1e cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A le 1 Interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc.1 se lea avl.a no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentas. el duplicado o d11-
pUcado1 de lu piezas que dcaeco p11blicar. 
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